
37Núm. 9. f ?5 ^Jiarfns. ^v — —- * — /

íMá í.?&S -i^fS i%k *?ácí Í4Í.Í :;&•
V ^ Y. *4^ Vi V-í V v; V .w ^ ’ ' L-' í V y ^ •;- y w -*» <> MP - - y ~» ■.;» • 4 4 »■» -y V • -. - 'j * • - >j V; -

1 ) « ->*- '> •> ■*■• - ) . V j •) l» <4 if -j. ) <» ^ > i- ^ 4> ^ 4 A> ^ J.tr 4 > i> 4.4 > 4. < !• 4. .> > 4 .1 j
■y?A
J.,

GACETA DE MADIIID.
MARTES 20 DE ENERO DE 1824.

----- ----- -—^ *------------------- ------------------

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey nuestro Señor se ha servido expedir el Real decreto si

guiente :
■■'■ -Por fallecimiento del Marques de'Casa-Iritjo-, primer Secre
tario de Estado y del Despacho, lie venido en-nombrar para desr- 
empeñar dicha Secretaría en propiedad al Conde de Ofalia , que 
la servia interinamente; y para la Secretaría de Estado y del Des
pacho deGracia y Justicia de España é Indiasá D. Francisco Ta- 
deo de Culomiyde, Secretario de Ja Cámara de Castilla, con voto 
en ella. Tendreislo entendido, y lo comunicareis á quien corres
ponda para su cumplimiento. Está rubricado de la Real mano 
de S. M: — Palacio 17 de Enero de 1824. =A D. Luis María 
de Sálazar. *

Continúa el Real decreto del número anterior.
capitulo ir. •

Funciones del Intendente general.
'Art. i.° Corresponde al Intendente general el mando de la 

Hacienda militar, la que considerará dividida en los ramos si
guientes:

i.° Revistas y nóminas de los cuerpos y clases pertenecientes 
al ejército que tengan derecho á cobrar sueldo de la Hacienda 
militar.

2.0 El pago de sueldos á los expresados cuerpos y clases. 
q.° Suministrarles el pan, cebada y paja de reglamento, y la 

etapa y raciones en campaña.
4.° Suministrarles los utensilios con arreglo á mis ordenanzas. 
e.° La asistencia de los militares enfermos en los hospitales. 
6.° La custodia de todos los pertrechos y efectos pertenecien

tes á la parte material de artillería ; la intervención en sil cons
trucción , y la inversión de los caudales destinados á ella.

v.° La custodia de todos los efectos pertenecientes á fortifi
cación y cuarteles, la intervención en sus obras, y la inversión 
de los caudales que para ellas se destinen.

8.° Los bagages en las marchas, y los trasportes en campana. 
Art. En la época en que se le mande.remitirá á mi Se

cretario de Estado y del Despacho de Hacienda un presupuesto 
del costo anual que podrán tener todos los ramos de Ja Hacienda 
militaren el afro'inmediato, y en su vista determinaré lo que 
tensa por-conveniente; debiéndose comunicar mi resolución al 
Tesorero general y ,al Intendente del ejército.

Art. 3.0 Mensualmeúte se formará por el Interventor gene
ral 1111 presupuesto de las obligaciones militares á que deba aten
derse en ci mes inmediato en cada una de Jas Capitanías genera
les y en las dependencias generales de la Corte. El Intendente ge
neral hará en el presupuesto mensual las reformas que estime 
justas

Art. 4.0 Solicitará del Tesorero general que entregue al Pa
gador general de Guerra los caudales necesarios para el pago da 
los establecimientos generales del ejército en la Corte; que igual
mente expida á favor del mismo Pagador libranzas contra las 
Tesorerías de Provincia, para atender con su importe á los gas
tos del mes inmediato en las respectivas Capitanías generales 

Art. 5.0 Dispondrá que el Pagador general dirija con la de
bida intervención á los Pagadores de mis ejércitos libranzas equi
valentes al presupuesto menina! prevenido en el art. 3.0, y al 
mismí) tiempo prevendrá á los Ordenadores la distribución que 
deberán hacer de estos fondos. ,

Art.' 6.° Si por falta de existencias en las Tesorerías de Pro
vincia lió pudiese el Tesorero!general expedir las libranzas preve
nidas en el art.'4 °, dará sin embargo orden a lás Intendentes do 
Provincia para que á proporción que-se hagftá ^'rccauJacionesí

de mis Rentas pongan á disposición de los respectivos Ordena
dores las cantidades pedidas por el Intendente general por cuenta 
deL pi^supuesto anual que Yo hubiere aprobado. Los recibos de 
cargo que en este caso dieren los Pagadores á los diferentes ejér
citos, se remitirán, mensual mente por las oficinas de Rentas al 
Tesorero general, para que pasados al Pagador general de la 
Guerra produzcan las correspondientes cartas de pago.
' Art. 7.0 Pondrá particular cuidado en que las revistas men
suales de todos los cuerpos del ejército se pasen por los Comisa
rios de Guerra antes del 7 de cada mes, y que los Ordenadores 
antes del día 1 5 le dirijan un ejemplar de ellas y de las nóminas 
de las ciernas clases militares que se hallen en el distrito de. sus 
respectivas Capitanías generales: el Intendente deberá pasarlas al 
Interventor general para que por ellas lleve la «uenta y razón de 
los haberes de .todos Los cuerpos y clases del ejército. , .

ArtíS.0 Cuidará dé que la distribución de los caudales que 
el Pagador general haya remitido á los de ejército, ó que. los In
tendentes de provincia hayan puesto á disposición de .los Orde
nadores, se haga con justa igualdad; prefiriendo siempre el que 
las tropas del ejército activo esten asistidas con el prest y pagas 
que les corresponda. Exigirá de los Ordenadores que mensual- 
fuente le remitan una relación de las cantidades que por todos 
conceptos se hubiesen recibido en las Pagadufías, y de la distri
bución que de ellas se hubiese hecho , la que pasará á.la Interven-, 
clon general para que en ella cause los convenientes efectos en ¡a 
cuenta y razón.

Art. 9.0 P-rocurará que los víveres y forrages se suministren 
por asientos; que las contratas se hagan en tiempo oportuno; 
que encellas se logren en favor de mi Hacienda las mayores ven
tajas posibles, sin perjuicio de la buena calidad de las subsisten
cias, y que los Ordenadores le remitan mensualmente una rela
ción de los suministros que de cada especie se hubiesen hecho en 
sus respectivos distritos, la que igualmente pasará á la Interven
ción general para que en p^ja se carguen á los cuerpos y clases 
militares que los hubiesen-'recibido, y se abonen á los^sentistas 
que las suministraron.

Art. 10. En el ramo de utensilios procurará del mismo mo
do que las tropas esten asistidas como tengo mandado en mis 
OVdenanzas; que los contratistas cumplan con. lo que hubiesen 
ofrecido en sus asientos, y que los Ordenadores le remitan inen- 
sualmente una relación de los suministros que se hubiesen hecho, 
para que cause en la Intervención general los correspondientes 
efectos.

Art. xi. Pondrá particular atención en que los nv.lúaresen- 
fermos sean asistidos en los hospitales civiles y en. los militares 
como exige la humanidad, y como repelidas .veces tengo manda
do: vigilará el exacto cumpiimier.ro de la ordenanza de 1739, y 
exigirá de los Ordenadores que mensualmente le dirijan una re
lación en que conste el total costo de las estancias causadas en 
cada hospital, número y clase de dichas estancias , cantidad que 
por ellas deba descontarse á los cuerpos que las causaron , y la 
que líquidamente deba ser de legítimo cargo á la Hacienda mili
tar. Esta relación se pasara á la Intervención general del ejercito.

Ar.t. 12. Los Ordenadores remitirán al Intendente general 
Inventarios.exactos de las armas, materiales y efectos que exis
tan en los parques, almacenes y maestranzas,de Artillería , y de 
los que esten entregados á este cuerpo: el mismo Intendente ge
neral procurará aplicar con tiempo los fondos necesarios para 
los gastos que ocurran en la parte material«dc esta arma: hará 
que los empicados de la Hacienda militar, sur interrumpir a los 
facultativos en las funciones y construcciones de todas clases, in 
tervengan en ellas, exigiéndolos que se arreglen a ordenanza \ a 
los,presupuestos que Yo hubiese aprobado. .Ylensit liiiivUtc se ¡s 
pasará pete io$ Ordenadores relación de los gastos causado*, ai-



mas, pertrechos y demás efectos construidos, y de los que se hu
biesen entregado al cuerpo de Artillería, pava que en la interven
ción general se haga cargo y abono á quien corresponda.

Art. 13. Del misino modo hará que los Ordenadores le re
mitan inventario de todos los efectos pertenecientes i fortifica
ción que haya en las plazas de sus respectivas Capitanías genera
les; y cuando Yo determina que se hagan algunas obras, cuidará 
que los empleados de la 'Hacienda militar .provean y. pongan a 
disposición del Ingeniero encargado de la ejecución, los materia
les y útiles que en el presupuesto se habrán pedido: los mismos 
empleados intervendrán en la ejecución de las obras, y liaran los 
pagos de todos los gastos que se originen.

Art. 14. Será obligación del Intendente general el proporcio
nar los trasportes en campaña, y hacer que las tropas en sus 
marchas sean asistidas por los pueblos con los bagages que por 
ordenanza les corresponda.

Art. 15. Hará que en las Ordenaciones se liquiden precisa
mente cada cuatro meses las cuentas de todos los cuerpos y cla
ses del ejército, Asentistas de víveres, forrages y utensilios, em
pleados en hospitales, Guardaalmacenes de Artillería y fortifica
ción , y cualesquiera otras personas que hubiesen manejado cau
dales ó efectos de la Hacienda militar, y que los resultados de 
estas liquidaciones se le remitan con todos los documentos que 
las justifiquen , para que pasándolas á la Intervención general se 
comprueben en ella con la cuenta y razón, que se habrá llevado 
por medio'de. las relaciones mensuales, y al mismo tiempo se 
prepare la formación dé la cuenta general que anualmente ha de 
darse, y que lia de dirigirse por el Intendente general al tribunal 
de Contadüría mítyor.

Art. 16. El intendente general tendrá autoridad para expe
dir las órdenes convenientes al mejor cumplimiento de esRis ins
trucciones, y al büen 'orden de cuenta y razón que respectiva
mente deben llevar todos los empleados de la Hacienda de ntis 
ejércitos. • *

Art. 17. Tendrá noticia exacta de todos los empleados en 
la Hacienda militar, y de las cualidades y aptitud de cada uno: 
cuando ocurra alguna vacante ine propondrá en terna los qué 
considere mas dignos; pero en igualdad de circunstancias atende- 
íá á la antigüedad. Los de primera entrada deberán escribir cor
rectamente, y estar instruidos en la Gramática y Ortografía cas
tellana , Matemática^ puras y sistemas de cuenta y razón.

Art. 18. Procurara que todos los empleados cumplan exac
tamente cotí sils deberes, y que se interesen por el bien .de mi 
servicio: si Faltasen á sus obligaciones los amonestará, y»si los 
delitos Io: exigiesen los suspenderá del empleo, y hará que por el 
Ordenador respectivo, ó por el Comisario que nombre, se for
me sumaria, que dirigirá á mi Secretario de Estado y del Despa

cho de Hacienda para que Yó resuélva lo que tenga ú bien. (Je 
continuará.') * Ve

_Para confusión de nuestros orgullosos regeneradores que á la 
sombra de una mentida y aparente misión presumieron que po
dían mudar los tiempos y las leyes, la Nación entera tan presto 
como ha podido- pronunciarse libremente, se ha declarado del 
modo mas enérgico contra ellos y sus máximas destructoras. Son 
innumerables las exposiciones que con este motivo se han dirigi
do á S. M. desde que está libre, y anteriormente á la Regencia 
del Reino, y se están dirigiendo todavía por casi todas las ciu
dades, é infinidad de villas y lugares, por todas las clases y cuer
pos civiles, militares, eclesiásticos y literarios del Reino. Todos 
á porfia se han apresurado á vindicarse de la calumnia que con 
impudencia habían levantado los revolucionarios á la Nación en
tera, publicando, con descaro inaudito que sus delirios eran la 
Voluntad «eneral. Jamas se ha pronunciado esta en nación algu
na en términos mas expresivos: cuando estaba cruelmente escla
vizada por una rebelde y cobarde facción militar se manifestó 
en cuanto pudo; pero rotos ya los diques que la represaban, ha 
dado el mayor ensanche á la mañifestacion y publicación de sus 
opiniones y deseos, no contentándose con exponerlos á S. M., 
sino también instando con eficacia porque lleguen á .noticia de 
todos por medio de la Gaceta.

Mas no permitiendo los estrechos límites de este periódico 
complacer á todos, resolvió la Regencia imprimir separadamen
te todas las exposiciones que manifestasen en cualquier manera 
la opinión que se tenia acerca de las innovaciones de los cuatro 
últimos años, y con efecto se publicará en breve el primer tomo 
de esfa colección por orden de fechas.

Las demás se insertan en la Gaceta según la clasificación que 
se ha creído mas-conveniente al objeto indicado; y la* que u»

pueden insertarse á la letra, porque esto seria imposible en mu
chos años, se anunciarán á su tiempo" para' satisfacción, defds 
cuerpos y personas que las han dirigido.

Entre ellas merecen particular atención, las.de aquellos pue
blos donde han nacido los corifeos de la rebelión, y que por esta 
causa parece debieran haber propendido á sus ideas; pero ha su
cedido puntualmente lo contrario, pues avergonzándose' de haber 
abortado su patria unos monstruos semejantes, se han esmerado 
en demostraciones de lealtad al Rey , y de respeto á la Religión 
y á las leyes de nuestros, padres. Ya se dijo las que había hecho 
la ciudad de Bctanzos, patria de Quiroga. La villa de Rueda, 
quejo es de López Baños, ha dado iguales pruebas, y el Co
mandante de sus Voluntarios realistas D. Francisco Diez Benito 
ha descubierto y presentado á las Autoridades públicas papeles 
interesantes relativos á cierta sociedad secreta. Los sentimientos 
de aquellos habitantes pueden verse ahora en ia primera de las 
siguientes

Exposiciones dirigí ti as al Rey nuestro Señor.
Señor: El Ayuntamiento de la villa de Rueda, provincia d* 

Valladolid, enagenado del mayor júbilo al ver á su Soberano 
y Real Familia libres de la cautividad en que la mas horrible 
facción les tenia constituido, felicita á V. M. por mirarle resti-f 
tuido al Trono de sus Predecesores. AL paso, Señor, que la villa 
de Rueda tiene la desgracia de ser madre del infame López Ba
ños, se esfuerza á decir con la efusión del corazón de todos sus 
fieles habitantes, que si antes se miraron sumergidos en tm abis
mo de desgracias, sin que pudiese llegarles lá paternal autoridad, 
de V. M., sin RSy , sin orden, y sí experimentando un impe
tuoso torrente de males, ahora se ven curados de sus herida» 
hechas por'el cuchillo de la impiedad. No quiera," Señor, la di
vina Providencia vuelvan á experimentar tamañas desgracias, 
antes reducida aquella villa á cenizas por defender la soberanía 
de Fernando vn, que volver ásufrir el yugo destructor que 
por espacio de tres años y medio ha oprimido á V. M. y la Pa
tria. Desplegad, Señor, todo el lleno de vuestro poder para des
truir los enemigos del Trono y del Altar. Consúmese la grands 
obra que, perpetúe la paz á la desgraciada España. Justicia, Señor, 
justicia. Hágase V. M. inexorable para los espurios hijos de la 
inadre Patria, que ingratos á su Rey le han ocasionado su rui
na. Inquisición, Señor, Inquisición para."que se exterminen las 
doctrinas heréticas y subversivas con que emponzoñada la juven
tud corrompe las sociedades del Estado: conservadle integro por 
medio de vigorosas medidas. Tiemblen jos impíos á la. Voz de. 
Fernando el Perseguido, del amado de sus pueblos, y que estos 
os llenen de bendiciones por felices y dilatados años para ia pros
peridad de la monarquía.

D. Joscf María Fernandez de Flavo, Abogado del ilustre 
Colegio de esta corte, tuvo el honor de presentarse á S. M. co
mo encargado de la ciudad de Almuñccar, y poner en su Real 
mano la siguiente felicitación:

„Séñor: El Alcalde mayor y Ayuntamiento perpetuo de 
V. M. N. y M. L. ciudad de Almuñccar, en el reino de Gra
nada, que no ceden á alguno en sentimientos patrióticos y amor 
á V. M é imprescriptibles derechos del augusto Trono que tan 
dignainent» ocupa, elevan hoy á la soberana consideración de 
V. M. la sencilla y respetuosa exposición de su alegría por la li
bertad que ¿on su augusta Esposa y Real Familia ha recupera
do, y por su suspirado advenimiento ai Trono y seno de sus 
fieles españoles, esperando que V. M. no solo admita benigna
mente el sincero placer que tienen el honor de dirigirle, "sino 
hoinenage mas rendido, que por sí y á nombre, deí pueblo leal 
que representan ofréten á los pies de V. M. El Dios de S. Her
menegildo y S. Fernando que afirmó para gloria de España el 
Trono de Felipe v á pesar de la mas rigurosa y obstinada oposi
ción, se digne, como se lo rogamos, afianzar "el de V. M. ‘por 
largo tiempo, y concederle, un glorioso reinado, en el que ki 
Religión sacrosanta de Jesucristo se véa protegida en sus dog
mas, en su disciplina yen sus Ministros, y la Nación española 
ensalzada al grado de felicidad a que parece hv hacen acreedora 
tus virtudes y firme adhesión á la mas justa de las causas.

„D¡os nuesttp Sañor gonserve la preciosa vida de V. M. los 
muchos años que necesitamos. Alimiñeear 31 deOctubrede illzq. 
s=Señor.=:A L. R. P. de V.'M.=Antonio de Montalvo y Var- 
gas.=Antonio de'Casiis.=Mamiel de Garba vo.rrjosef Romera 
P.iramo.=Francisco Romera Mon teagudo.reAntonio María del 
Barco.s:Manuel J. de^Cortés Varela-^Franeisco de Paula Set-. 
jas.xsFuí presente;. Manual Pérez Cordero <le Cardenal/' ■



■ „Señor: Los individuos que componen el Ayuntamiento 
Real de esta plaza a L. R. P. de V. M. con profundo respeto 
llegan llenos de la confianza que justamente les impira el mejor 
de los Soberanos, libre ya y restituido felizmente á sus sagrados 
derechos, y .el.digno objeto que se proponen al exponer y supli
car á V.M.

„Este Ayuntamiento, Señor, ha visto con inútil dolor los 
rápidos progresos que la irreligión y desorden han hecho en esta 
plaza desde el aciago 7 de Marzo de 1820 hasta el feliz i.° de 
Octubre de 1823. Espectadores tristes de la Opresión desgraciada 
de un pueblo virtuoso y digno de rnejof suerte, solo han podido 
los Regidores de este Ayuntamiento, depuestos,entonces del 
cargo que la Real piedad de V. M. se dignó conferirles, unir su 
doloroso séntimiento al de la mayor parte de los habitantes de 
esta ciudad, y padecer con ellos en silencio los irremediables da
ños que le hacia sentir la facción desorganizadla de la Penínsu
la sostenida por la fuerza en esta plaza. "W

,,El cuerpo de Regidores dé este Ayuntamiento ho puede me
nos de exponer á V, M. la absoluta necesidad que cree haber de 
que .en, esta plaza se restablezca el Santo tribunal de la Fe en los 
términos en que se hallaba establecido antes de la.publicación del 

.abolido sistema, para que por el zelci y actividad de sus Minis
tros. quéd# este pueblo purificado de los males que ocultamente 
pueden aun sentirse, como efecto y consecuencia del mal ejem-í 
pío y falsas doctrinas, que en él se han esnarridnliar divulgado con 
escíndalo en los tres pasados años.
. ,, Este Ayuntamiento Real al tener el honor de exponer á 
V. M. sus sentimientos, y suplicarle se digne mandar-el restable
cimiento de la Santa Inquisición en esta plaza, no duda, Señor, 
será oido por V. M. con la paternal conmiseración y bondad 
que hizo siempre la felicidad de sus vasallos, y ruega al Todo
poderoso prospere en felicidad la interesante vida de V. M. di
latados años. Ceuta 4 de Noviembre de 18 23-e=Señor.=A L. R. P.; 
de V. M. = Presidente, Juan María Muñoz. eríPablo Menaclio, 
Regidor.rrPedro Carnicero, Regidor.crRoman Blanco de Carta
gena, Escribano de Cabildo.”

NOTICIAS EXTRANGERAS.
INGLATERRA.

Lóadres 3 de Enero.
Los cambios se han abierto esta mañana con bastante activi

dad al mismo precio que ayer; pero al cabo de una hora bajaron 
de 88 á 87Í. Entre estos dos precios se negoció mucho, y se sos
tuvieron hasta las dos y media, en qíie hubo cierta alarma en la 
bolsa, y los consolidados bajaron á 87^ i por 100. Los fondos: 
americanos bajaron un 3 por 100.
_ El ex-Emperador Itúrbide llegó de Liorna á Londres el jueves; 
i.° de Enero. Va acompañado del ex-Cónsul Torrente, que ejer-, 
cia sus funciones en Liorna bajo el gobierno constitucional, y 
que ha perdido ahora desde la libertad del Rey. Itúrbide no ha 
venido con otro interes que el de la curiosidad. Lleva consigo, 
sus dos hijos y un sobrino, y no habla otro idioma que el español.,

TRANCfA.

París 31 de Diciembre.
* En un Gobierno como el nuestro la confianza es un error poli 

tico. He aquí lo que un; periódico liberal establece como princi
pio, y es de observar que no dice una confianza ciega. No espe
cifica , sino que generaliza. De este modo , electores liberales , que
dáis debidamente advertidos; si confiáis vuestros votos á los fac
tores de las revoluciones, á los prefectos serviles, convertidos 
en tribunos del'pueblo, y tribunos sediciosos, á los antes cen-- 
sores que escriben ahora contra ia censura &c. &c. cometeréis 
un grave error político. Vuestros mismos patronos os lo dicen: 
desfioñSad , desconfiad siempre de vosotros mismos; la desconfian
za es él alma del Gobierno representativo. Hj*ta aquí se os ha 
tratado un poco como hombres buenos-, pero^phed cuidado esta 
rez, y mostrad á lo menos que no se os engaña siempre.

Queréis enviar‘á la-Címara de los Diputados verdaderos ama
gos de las libertades públicas, esta es la noble voluntad que 
aplaudimos con todo corazón; únicamente sabed discernir , y no 
hagais , como habéis hecho hasta aqui, precisamente todo lo con- • 
trario de lo que .intentabais hacer. • ,

Si por ejemplo os piden vuestro voto para el ciudadano tal,
■ apellidad# el indigno, no podréis responder con firmeza , sin te- • 
mor de que se os atuse de calumnia: no, no, jamas pondremos 
nuestra confianza en un hombre que ha votado el destierro de 
los Borbones para siempre, y que no ve el Trono sino.cojtb'e- 
fugnancia, porque el Trono cu Francia es la primer garantía de

nuestras libertades,y la mejor salvaguardia. ,
Si os piden el voto en favor de un viejo Marques, que du

rante los cien días se levantó de repente como una pálida fantas
ma , llevando en la mano el estandarte de la revolución, no po
dríais, no deberíais responder: no, no pondremos nuestra con
fianza en un héroe s^ie nada ha sabido jamas defender ni salvar, 
que no se libra del, desprecio mas que por lo ridículo, y que bajo 
ebrégimen de una. Garta otorgada por el Rey se mantiene siem
pre firme con sus locas visiones en ¡.os Estados-Unidos: no , no 
es este un defensor, es un enemigo -fanático’de nuestras liberta
des francesas.

Si os proponen un General sin fe, que no ve,libertad y feli
cidad mas que en los recuerdos ;del imperio, no diréis á sus en— 
comiadores: amamos la gloria de las armas francesas, y en todas 
épocas la amamos indistintamente; pero no amamos á estos aca
lorados tribunos de charreteras, que como los Minas y los Qui- 
rogas quieren todas las revoluciones para su provecho.

La libertad no lleva consigo este aire impetuoso. Ultima
mente, si os proponen una de .estos camaleones políticos, que 
juraban elocuentemente el rg.de Marzo .de 181^ morir en de
fensa del Rey y, de la Carta, y que tres dias después estaban pos
trados á los pies del conquistador,, destrozando con sus manos 
venales las páginas de esta Caifa.sagrada, responded, responded 
con la Francia entera: <v '

No queremos ser represen fados, por estos hombres viles/y. des
preciables , que son a ia liberrad'ca¿austros tiempos dé indepen
dencia, lo que.Tartuf erg á la Religión en un siglo piadoso. No 
basta que un hombre tenga siempre-^n lajboca ef nqmbre de li

bertad , es preciso que lo acredite cotí hechos, porque las pala
bras y los vanos escritos no son mas que una espgailacion inde
corosa en las pasiones y en-la-trfeflulídad de lós-é^frlíus débiles.

Pero dirán todavía estos antiguas-.restos republicanos, y es
tas raices del imperio que acabais' despintar y casi designar: ¡no 
se encuentran por ventar <se 11 las filas del liberalismo ciudadanos 
apreciables que han acreditado en épocas difíciles su decisión á la’ 
Monarquía y amor sincero á la Religión? ,,\r‘ /.
- Sí: pero desde......... hay alianzas, amistades Vergonzosas que

desconceptúan, que marchitan aun y hacen perder con él tiem
po el. fruto de .la mas noble decisión: y cuando en Jugar de 
combatir la se cción y la impiedad Se sientan á un lado y votaa 
servilmente co. lias, ¡qué confianza pueden merecer ó esperar 
de parte de los amigos del orden, de la de los franceses, que to
dos quieren la íntima alianza del, Trono, de la Religión y de 
las libertades públicas? Es preciso convenir en que los individuos 
mas moderados de la izquierda han faltado á sí mismos en oca
siones solemnes á los recuerdos de toda su vida, por no haberse 
separado de sus muy indiscretos amigos; debilitar , era hacer trai
ción.. Si las elecciones no les son favorables, no deberán impu
tarlo mas que á esta indolencia, culpable que los ha hecho cóm
plices de una oposición fptil y antifrancesa

Por lo que ó nosotros toca , apenas tendremos mas que la 
incomodidad de la elección, y estamos primero seguros de vei 
pprecer la revolución, herida de uña arma cuya ciega impoten
cia nos amenazaba continuamentey la cual espera recibir favor 

• de la misma libertad. (/.’ Orifiame.)
«.Se lamentan en la Europa, y no sin razón, de que crece sitv 
cesar el número de periódicos. Este azoté es mas activo y mas 
general en la América. Se acaba de calcular que no baja de; 
500 el número de los que diariamente salen en Filadelfia, Boston, 
Nueva-Yorck &c. para una población de 10 millones. No hay 
la mitad en la Europa para la de 160 millones de habitantes. 
Una de las causas que concurren á .multiplicar éstos periódicos 
es, que no están sujetos á contribución alguna , por cuya ra
zón está en boga el oficio de periodista.
__El que quiera formar ¡dea de.algunos periódicos ingleses, pue
de leer el artículo siguiente : ¡ Es .trabajo tratar con gentes á 
quienes no.s’ puede impugnar de otro modo que üjciéndolas mu
chas veces : miente vmd.: eso es falso 1 .

„Una carta de Brighton anuncia que se habla entre gente* 
bien informadas de una guerra próxima. No se sabe generalmen
te, pero podéis tener por cosa cierta, que en éste momento se 
hacen preparativos considerables en los departamentos de guerra 
y. marina, por haber sabido los Ministros que la Francia, de 
acuerdo con la Ruúa , trata de tomar posesión inmediatamente 
de las islas de Maíflrca y Menorca.. Nuestro Gobierno está de
cidido á prevenir la ejecución de un proyecto tan perjudicial á 
nuestro comercio en el Mediterráneo; y la guerra es inevitable 
si.la Rusia insiste en este proyecto, como es de presumir. Nos* 
ha conrado con el Conde Polignac.” (L'Etoile.')



¡fó , . .
__ S. M. ha oído hoy la Mita en su oratorio privado* y rio h¿ 
•alido á paseo. 1

Por Reales decretos fecha de ayer día nombrado al Vizconde 
de Chateaubriand y á'los Duques de DondeauWlle y Damas, Ca
balleros Comendadores de las órdenes Reales, podiendo -llevar 
las córidecoraciones hasta su'fecéption; y Ministro de Estáéta e 
ihdív.iduo del Consejo priva’dó'del Rey al -Eáróri’de Vitrollés.

Bolsa. Las opta? se han abierto hoy al contado á'93,^0. | 
Al fin de mes 94,$,iL;Los pesos fuertes 24f._l.L0s ducados 79i.- 
__ D.'Fráhcis'cÓ'‘M'óIínó, autoñilé" 53 obras de - guitarra j; acaba’ 
de comppner, para este instrumento un nuevo método-muy fácil y 
el más cbfri^íétb que sé' conoce y ett él eúáFde’-'í SórlécLionés ha 
elegido i'i con sonidos armónicos,'y tres tonda” guitarra' puesta- 
en torio de' mi'; óírttrisaAíente ‘cóniluyé Con lásrvá'riáciorie's del- 
fiünnó ¡viva ífftiríjue1 f^ha1 sido presentado á- 
S. Á. R. Májjartíaiá' Duqftés£ií-'de 'Bérry", quien se ha dignado1

¿'prendéryéite iñgdiq1, yc'péó'pofc¡ória*áí á: lós -afiéloi 
meo el método enysrn cdsá VüHiaia.'dá-ehtender este efecto. EL
niétóilo va ’ádprhadd 3e'cinco‘-‘tótóriás ¿,'de las cuales tres están 
grabadas por"MíV'Eeron; Lar -arias” digna -déatención es la qué're— 
presenta coronando.una señorita. Para dar una idea exacta de es— 
+<* VwSrmrsco Hnifíri • tiacVít¿sfá rnrhriúést!i* hor'elcélebre

método Vá'jfórfiJqindíóado éóáíTT-maVór rexacfIt-úd,'los aficiona
dos podrán ;por sr rtaiátftaS ápréridéf a tocar la guitarra á falta de 
maestro."'. : ’T ',(i r-o;; c : .maestro.• :2í;iwK-Í3ÉíI:GíIa!s]- ©.SsíR'js-PÜÁ.'Ñ''A.'; " ■

r ‘ V Enervé y
Deseandíi§.^f;;dar .tóá'iprri^ba 'dííl kprtció qiié le merécén Ids1 

diferentes incnyídubVBenéiiiéHfos deJ qiie éh las deplorables' 
circunstancias'pasá'da'á 80 hinydpmehtida-las virtudes' de sú esta-- 
do, y han dado pruebas dé‘i'dhésiofi y leqltad a su Soberano;'ha 
tenido á'jbiep%oijii()fár'pai-á. el Arcedianafb de Bíibiésdai á D: Mi
guel Ruiz del RebóIfai', Canónigo dé Falencia:'juta la Caríongíá' 
que deja, á.D-'Wúíun Rodríguez Galló, Cura dé Yetamos: para-' 
- a Canongia. u¿\^í.Í¿íiCIh , vacante por rmiartedc í^.^uáu ¿..tinos.i,

de la'diyisioridé Navarra: para una Canbngía de las vacantes en1 
Málaga á D.' Mateo Cabero, Capellán del ejército de Castilla" 
ía.yyeja: para la Canongía de Jaén, vacante por muerte de Dón 
Joaquín dé Éiizondo á D. Lu:s de Qiiesadá /Dighidad.'de chan
tre, de la Colegial ele Eaeza: para la .Dignidad que este'deja á*Don' 
Joséf Alvárádó' y'Doblas: para la-CaájÉigía de Calahorra, vaj
eante por muerte de'D- Lias Zoya, á^FVabto Leaniz Barrutia, 
capellán que fue de ll Junta provisional'dél reirio; para el Arce- 
dianato de Tarazona, vacante por la desgraciada muerte del be-' 
demérito D. Matías Vinuesa, á D. Antonio I-acasay Canónigo: 
de Jaca: para la Canóngfa de Córdoba, vacante por muerte dé-1 
D. Juan Treviila , á D. Fernando Hermoso, Canónigo de Coria:"• 
para la Canongía de la Jdetropolitana deí Granada’,•' Vacante por
muerte de D. Josef Maduéfio, ai Presbítero. D. Juan Antonio' 
Barréiro: para la Canoíigía dé Drih’iiéla, vacante por muerte de 
D. Juan Antonio' Cortés, á'EK'TLámón Soler, capellán de las 
Salesas de Madrid: paraJ lavdé' Córdóba', vacante por muerte de 
D. Baltasar dé Yusta, á D.' MátíaSÍBravó, Secretario de Espolies 
y Vacantes.:! para ía Canongía deda Colegialdel Salvador de Grá-1 
nada, vaca rilé pÓr muerte de 0, Pedro'Moreno Calero, á D. Pedro 
López de Priego ^ Tesorero que ha sido del Santo Ofició de’aquel; 
reino: para.ía^Caúorigía de Jaén ¡ vacante por muerte deD. Fran
cisco Castan^doí,' a.D. Rarrióú Montero,' Canónigo de la Colegial1 
del Re a 1S i t ÍÓ^deS. -1 id e foñ sÓ:‘pa ra la Canongía de Oviedo, va-' 
canté pcj.ij.muerte de D. CarlosRamírez ¿ al Presbítero D. Lúea*J 
Pérez"r; paráf\i¿a(áe lás rCa¿origtás'vacantes en Siguen** á p. Josef 
María.Poyato^, Beneficiado1 de Pio¿: páriitiná Racionen la cate-- 
jjral de Córdoba , vacante-pór : muerte de D; Josef CevallósT: 
0» Fáüsíirió. Veíasco, Cura auxiliar de 1 Real Sitió1 del Pardo’:*' 
para’priíjjmedla Ración en la'misma Iglesia, vacante por rnuér-’ 
te de 0,.¡Cristóbal Altrarez, á D. Jóset MaríáaCaiísino: para una.'- 
Cariqúgjá de Zaragoza, vacante por ri'nierte dñ). Manuel Berni,f‘ 
al Á^ad dé Sí Vicente, en S. Sebastián, de Vizcaya, D« Vicente ’ 
p-y'OVariártepara una Racion'dé-Avila, vackrtté por muerte dé 
0.’ Mánuéí Scridin, á, D. Juan Sabchéz, Beneficiado dé Plasericia: :

'pa'ra otra'Kdción de-Avil aá T>. Eernardino de Toledo, Cura'de 
Si Juan de Segbviayy pata-íá -Abadíá'íde S: Juan de la Peña á 
D. Lino Picado,-Mónge Benito. Entendiéndose los presentes 
nombratnientos.siiv'pí'rjuicio de recompensad igualmente á otros 
que en las pasadas circunstancias han empleado del misino modo 
su zelo. en beneficio de la Religión y dei Estado.

Atendiendo^ á'lósméritos, instrucción y pericia del Director 
general de Rentas D. Francisco Antonio de Góngora , se ha 
servido S.;M."ffiOír>brárle Intendente géneral: dé la Hacienda inf- 
litar con arreglo ál Real-decreto del 13 del corriente; y para 
reemplazarle'enf él destino, que deja de Director general de -Ren
tas/ há' tcnidó^T b;en S, M. nombrar á D. Tomas-dé Aja y Pe- 
llórr y Ministro'débTr'ibütíal déla Contaduría mayor de Cuentas, 
y Contador général de Rentas Provinciales, en atención á sus 
servicios y--cófe<|j|gpiento$ prácticos. ’

' Atendiendo S'.: M;fá la instrticcion-, conociriiiéntos yeircuns- 
t.rncias del Intendente de provincia ’D. Josef López Juana pinilla, 
y consiguiente al Real decreto de del corriente, se ha servido 
nombrarle Contador gehéifal de Valores.

' Igualmente-;se ha servido S. M. nombrar Ministré del" Tri
bunal de Contaduría mayor de' Cuentas con el sueldo de regi
mentó á D;'Eúftnio Martin Salcedo. q

■ 1 . .
El Rey nuestro Tenor teniendo en consideración los méritos 

y servicios de-su Secretario honorario D. Manuel Silvestre Ar
mero, y de 0.'Josef Rafee! dé'Villapol, Auditor honoraria del 
Dfep3rtámento dél-Ferrol, y Asesor de la Dirección general de 
Rentas, por decreto de 5 del corriente dirigido al Decano del 
Consejó de Hacienda, se ha servido'nombrarlos Asesores déla 
Superintendencia general de la Real Hacierida.

ANUNCIOS.
, A pedimento de los comisionados ó síndicos dél concurso á 
los bienes de D. Bartolomé Ortiz de Paz se ha vuelto á señalar 
el término de 15 dias impr'orogables pira la presentación de los- 
que tengan derecho á ellos, como se anunció en el Diario de es
ta capital, fecha 11 de Noviembre, en la escribanía de D. Claudio 
Sanz. Lo que se anuncia para que en dicho término comparezcan, 
pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

En la Real Capilla de Palacio de-S. M. se halla vacante la 
tercera plaza dóVóz de bajo, dotada en 149 rs. anuales, y op
ción gradual'hasta la primera, que lo está en ¡65), cobrados 
«sensualmente; la que debe proveerse por rigurosa oposición. Los 
que1 quieran oponerle á ella han de tenedlas circunstancias si
guientes: destreza-correspondiente á esta clase de voz y á su per- 
fteto desempeño: edad que no exceda de 36 años, y el que fuere 
Sacerdote, ó in wa.para serlo, será preferido en igualdad de cir— 
cUttstancias presentando testimoniales de su Ordinario : no han 
de haber sido adictos al llamado sistema constitucional. Serán ad- 
mitidosá firmar la oposición presentando ó remitiendo al Exce
lentísimo Sr. Patriarca memorial con su fe.de bautismo legalizada 
en el término'de 40-djas, que- fenecerán en 2Ó de labrero próxi* 
mo, y cumplidos se'procederá á los ejercicios que determinarán 
los jueces examinadores; y en vista de su censura propondrá di
cho Sr. Patriarca á S. M. el que juzgue mas á propósito para el 
servicio de Dios y de la Real Capilla.

Se halla vacante la cátedra de latinidad y elocuencia de la: 
villa de Alba de Tormes, en la-provincia de Salamanca-, dotada, 
en 400 ducados, pagados de los ¿.fondos públicos, por meses ó. 
por tercios de año, con la carga de la repetición: sus emolumen
tos eventuales ademas están considerados en 4 rs. cada mes que, 
pagará cada discíg^), que á juicio del Ayuntamiento pueda ha
cerlo, no siendo nRblutamentc pobre: los aspirantes presentarán; 
sus memoriales á esta corporación en,el término de un mes , des
de la fecha de la presente convocatoria, y en seguida se proveerá 
por rigurosa oposición y censura.

> Ma nual médico-quirúrgico, ó Elementos de medicina y ci
rugía práctica , escrito en francés .por el Dr. S. P.; A.uthenac ,.y; 
traducido al castellano, por D. Francisco Ramos y Luengo : dos 
tomos en 4.“regular, que contienen las enfermedades generales, 
tanto médicas como quirúrgicas: Contiene ademas, tín cuadro de 
las virtudes, y dosis de los medicamentos.mas; recomendados, que 
su autor ha añadido en una nueva edición. Se halUrá de venta en 
lalbreríadePerez, ,,r,.

EN LA IMPRENTA REAL.
;0'¡


